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RESOLUCIÓl¡ ADMII'IISTRATIVA

Ciudad de Iréxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del
Ordenamiento Terr¡torialde la C¡udad de [.4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fraccaón Vll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambientaly del
ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT 2022-379-5PA-303 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando los s¡guientesi--

ANTECEDENfES

5e recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocim¡ento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos: (..., e/ duelio del perro lo t¡ene omorrodo todo el dío, en lo bonqueto que está
oÍuero de su coso. Lo t¡ene con uno correo de oprox¡modomente un meüo, muchosveces se quedo enredodo y ni
puede moverse, ÍoÍo vez tiene oguo ycom¡do. En lo noche cuondo lo meten,lo desoton poro que hogo del boño y
s¡ se h¡zo ohí,le pegon. Cuondo lo meten,le vuelven o pegor. El boño que le don, es oventorle uno cubeto de oguo
ftío. Constonteñente le pegon s¡nolgún ñot¡vo y los otros integrontesde lo fomil¡o,tomb¡én lo hon moltrotodo. El

peffo nov¡ve corno deberío, no lo ot¡enden yoporte lo moltroton (...)lubicac¡ón de los hechos: Rio Balsas, número
20, colonaa Puente colorado, Alcaldía Alvaro obregónl (...)

ATENCIÓ EINVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de [¡éx¡co;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

AXÁLISIS DE LA I]'IFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritor¡al de la C¡udad de México conforme a lo establecido
en el artículo I1, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la C¡udad de lt4éxico, es

cons¡derada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos admin¡strativos para el cumpl¡m¡ento de tales f¡nes.

B¡enestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar can¡no ubicado en calle Rio

Balsas número 20, colonaa Puente Colorado, Alcaldía Álvaro Obregón.

Al respecto,la Ley de Proteccaón á los Animáles de la Ciudad de ltléxico en su artículo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en pel¡gro la vida
del animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de a¡re, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la intemper¡e,
cuidados médicos requer¡dos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie. tl),I
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personalde esta
subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, en la cual se llevó acabo la evaluac¡ón
del ejemplar canino de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta
Entidad, d¡ligencia durante la cual se constató lo siguiente:

l. N4acho de áproximadamente 1.5 años de edad de raza mestizo, el cual responde al nombre de

" I,lrstea . tiene un pel¿je color blanco con gris.

Cond¡c¡ónaorporalymusaular.Éstaesideal,deacuerdoasutallayedad,todavezquesuscostillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, ademásse le observa su cintura detrás

de las costillas al ser visto desde arriba, asícomo un pliegue abdor¡inal ev¡dente-

Lugar dc ¿lo¡amiento. Elejemplar canino se encontraba atado a una cadena de aproximadamente
2.5 metros de largo al exterior del inmueble, ño contaba con refugio que lo protege contra la
intemper¡e, no obstante el responsable del canino ref¡rió que su lugar de alojamiento es al interior

del ¡nmueble específ¡camente en el área del garaje.

Agua y Al¡mento. Se ádvirtió un rec¡piente de plástico que contenía agua a libre disposición. La

persona responsable de su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en croquetas

dos veces al día

Comportañiento. El ejemplar canino mantenia una postura relájada y contacto visual sin
manifestar agresión, permite elcontacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata;
en este sent¡do no se detectó que presente signos de estrés o aislamiento.

Condición de salud. Elejemplar canino no presentaba lesiones ev¡dentes; no obstante, se le exhortó
al prop¡etario a brindarle atención médica veterinaria mediante el esquema de vacunación de

acuerdo a su edad para reforzar su sistema inmunológ¡co a fin de evitar enfermedades graves y

potencialmente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las s¡guientes recomendaciones:

I\,1a ntener alejemplar can¡no dentro del inmueble.

Fotografia l-' Ejemplar canino motivo de denuncia
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En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuradur¡a estuvo en comunicación con el

responsable del ejemplar con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes

mencion¿das, constatando que la persona encargada del cuidado del canino llevó a cabo la

recomendación real¡zada por personal de esta Ent¡dad.

Fotografía 2.- Eiemplár motivode denuncia dentro delinmueble.

Env¡rtud de loantesexpuesto, esta Ent¡dad cons¡dera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de conformidad

con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Proauraduría, por el cumpl¡miento voluntar¡o de las

dispos¡cionesjuríd¡cas en materia de bienestar animal

RESULIAOO OE LA II.IVESfIGACIÓ

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no localizado en elinmueble ub¡cado en calle

Rio Balsas número 20, colonia Puente Colorado, Alcaldía Álvaro Obregón, esta Entidád constató

la presencia de un ejemplar can¡no el cual contaba con bienestar animal én cuanto a cond¡ción

corporal y muscular, al¡mento y agua brindada, comportamiento y condición de salud; sin

embargo se exhortó al responsable a mantenerlo dentro del inmueble'

. l\¡ed¡ante la promoción del cumplimiento voluntario la persona responsable del canino mot¡vo

de denuncia, remitió vía correo electrónico evidenc¡a del can¡no dentro del ¡nmueble'

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su aontexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de coñformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párráfo de este

instrumeñto es de resolverse y se: /l)//
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de coñform¡dad con el artícr¡lo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡tori¿l de la Ciudad de Méx¡co.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡voy resguardo..'

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a ia persona denunciante. -- -. --

C.c.....p. Li..l¡¡rt¡n. t oy T.mbdr.ll. Proc!Édo6 Ambientatyd€tOrdenam ento Teriroiatde tá COMX. paÉ sú superor

)Ry

i¡edellln 202, piso4, colon¡a Roma Sur
Alcald¡a Cuáuhtémoc, C.P 06000, Ciudad de Méxic¡
Tel 5265 0780 ext'!2011 Y 12400

Página 4 de 4

I] INNOVADOñA
Y DL D€RECHOS

Asílo proveyó y firm¿ la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fraccaón X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del
Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----..
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